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SECCIÓN ICTBIML 

REGLAMENTO 
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ' COBBANZA DEL IM

PUESTO SOBRE POIiVOEAS Y MEZCLAS EXPLOSIVAS 

Articulo I. ° El impuesto sobre pólvoras y 
mezclas explosivas creado por el art. 49 de la 
ley de 5 de Agosto de 1893, se regulará con su
jeción á lo dispuesto por el art. 53 de la ley 
de Presupuestos generales del Estado para el 
año económico 1895-96 por la escala siguiente: 

Por cada kilogramo de pólvora ordinaria de 
caza, pesetas o'40. 

ídem id. de mina, o' io. 
ídem id. de mezclas explosivas de toda cla

se, o'30. 
Art. 2. ° Para los efectos del pago de este 

impuesto se entenderá: 
Por pólvora de caza, toda la que se destine al 

uso de armas de fuego, cualquiera que sea su 
clase, denominación y calibre. 

Por pólvora ordinaria de minas, salvo lo dis
puesto en el articuló I4 de este reglamento, úni
camente aquella en cuya composición entre el 
salitre sódico ó potásico, azufre y carbón de 
madera. 

Y por mezcla explosiva, la dinamita, bajo 
cualquiera de sus diverjas fórmulas ó composi
ciones; la nitramita, los fulminantes, las gomas 
y en general toda otra composición, cualquiera 
que sea el nombre y forma con que se presen
te que no pueda considerarse como pólvora or
dinaria de caza ó de mina. 

Toda composición destinada á ser usada en 
las cargas de proyección de las armas de fuego 
ó en las de proyectiles huecos, deberá satisfacer 

> ej impuesto correspondiente á la pólvora de 
caza. 

Art. 3. ° En las aduanas se cobrará este 
impuesto por todos los artículos que se impor
ten del extranjero que adeuden por la partida 
I28 del arancel vigente. El correspondiente á 
los mismos artículos de producción nacional se 
cobrará del respectivo fabricante antes dp tener 
salida el género de sus almacenes. 

Art. 4.° Ei impuesto correspondiente á 
pólvoras y mezclas explosivas de producción 
nacional podrá realizarlo el Estado por medio-
de conciertos con los fabricintes de dichos artí
culos, constituidos al efecto en gremio, siempre 
que el precio del concierto no sea inferior á 
600.000 pesetas anuales, ni su duración excede 
de cuatro años. 

Los fabricantes que establezcan su industria 
en lo sucesivo, tendrán derecho á forntar parte 
del indicado gremio concertado, siempre que 
lo soliciten dentro del plazo de un mes, á con
tar desde que sean alta en la matrícula para el 
pago de la contribución industrial. 

En el caso de adoptarse por el Gobierno ei 
concierto con el gremio de fabricantes como 
forma de percepción de este impuesto el minis
tro de Hacienda dictará las oportunas regla.s 
para determinar !a personalidad de los agre
miados en el contrato que se otorgue. 

El contrato con el Estado se formalizará por 
escritura ante notario público, repiesentando al 
primero ei subsecretariu del Ministerio de Ha
cienda. 

Art. 5. ° Elp igodel impuesto se realizará 
y acreditará por medio de un precinto, que se 
colocará sobre los envases en forma tal que no 
sea posibJj su apertura sin que se rompa aquel 
signo representativo del pago y, por consiguien
te, de la situación legal del articulo. 

Se usarán precintos: 
Ptas. 

Con destino á las pólvoras de caza: 
Para botellas, botes ó paquetes de un 

kilogramo, de. 0*40 
Para id. id. id. de 5oo gramos, de. . 0*20 
Para id. id. id. de 25o id . ,de . . . . o ' io 
Para id. id. id. de 200 id., de. . . . u'o8 

Con destino á pólvoras de minas: 
Para paquetes de cinco kilogramos, de o'5o 
Para id. de un kilogramo, de. . . . o ' i c 

Con destino á las dinamitas, nitramita yj 
demás materias explosivas: 

Para cajas de 25 kilogramos, de. . . 7'00' 
Para botes de 2'5oo id. , de o'yo 
Los expresados precintos se harán en forma de 

sello ó timbre móvil para usarlos en los enva
ses que permitan colocarlos sobre la abertura 
única que sirva para dar,salida al contenido, y 


